
Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización
de actividades de competencia local, de las cuales las
mencionadas empresas hayan de ser sujetos pasivos.

Artículo 6.-Cuota tributaria.
La cuantía de la Tasa se determina aplicando el 1,5% a

la base imponible definida en el artículo 5 de esta
Ordenanza.

Artículo 7.- Devengo de la tasa y período impositivo.
1.- La tasa de devenga cuando se inicia el aprovecha-

miento especial del dominio público local necesario para
la prestación del servicio o suministro.

2.- Cuando los aprovechamientos especiales de redes
que ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
se prolonguen varios ejercicios, el devengo de la Tasa ten-
drá lugar el 1 de enero de cada año.

3.- El período impositivo será el año natural.
4.- En los supuestos de inicio o cese en el ejercicio de

la actividad, la cifra de ingresos brutos a declarar, con-
forme prevé el artículo 8.2 de la presente Ordenanza,
corresponderá a la facturación obtenida en el año en que
se inicia o cesa la actividad.

Artículo 8.- Régimen o declaración de ingreso.
1.- Se establece el régimen de autoliquidación.
2.- Los sujetos pasivos de la Tasa deberán presentar al

Ayuntamiento antes del 30 de abril de cada año la decla-
ración liquidación correspondiente al importe de los ingre-
sos brutos facturados el ejercicio inmediatamente anterior.

Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acre-
ditar la cantidad satisfecha al propietario de las redes en
orden a justificar la minoración de ingresos a que se
refiere el artículo 5.2 de la presente Ordenanza.

3.- Se expedirá un abonaré al interesado, al objeto que
pueda satisfacer la cuota en aquel momento, o en el plazo
de diez días, en los lugares de pago indicados en el propio
abonaré.

4.- El Ayuntamiento comprobará el contenido de la
declaración y practicará liquidación definitiva, que se noti-
ficará a los interesados a los efectos pertinentes.

Artículo 9.- Convenios de colaboración.
Se podrá establecer convenios con los sujetos pasivos

de la Tasa, o con sus representantes, para simplificar el
cumplimiento de la obligaciones de declaración, liquida-
ción, y recaudación.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
Por lo que respecta a las infracciones y sanciones tribu-

tarias que, en relación a la tasa reguladora en esta
Ordenanza, resulten procedentes, se aplicará lo que dis-
ponen los artículos 77 a 89 de la Ley General Tributaria.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisional-

mente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el 4 de noviembre de 2003 y que ha quedado definitiva-
mente aprobada, regirá desde el día siguiente de su publi-
cación en el BOC, continuando vigente mientras no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de modifi-
cación parcial, los artículos no modificados continuarán
vigentes.

Según establece el artículo 19.1 de la citada Ley
39/1988 reguladora de las Haciendas Locales, contra las
citadas ordenanzas se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, a partir de la publica-
ción en el BOC, en la forma y plazos que establecen las
normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Villacarriedo, 19 de diciembre de 2003.–El alcalde,
Ángel Sainz Ruiz.
03/15126

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE TRUCÍOS

Información pública de la aprobación definitiva de modifi-
cación de diversas Ordenanzas Fiscales.

Adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villaverde
de Trucíos, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre
de 2003, el acuerdo de aprobación provisional de la modi-
ficación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, y una vez finalizado el
período de exposición pública de treinta días hábiles sin
que se hayan presentado reclamaciones, tal y como se
establece en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el
acuerdo hasta entonces provisional se eleva a definitivo y
se procede a la publicación del texto íntegro del acuerdo y
de las Ordenanzas, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17.4 de la Ley de Haciendas Locales.

Tal y como se dispone en el artículo 19.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, contra las referidas Ordenanzas podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOC.

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO
Y DE LAS ORDENANZAS

«Visto el expediente tramitado para la modificación de
las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, así como los informes de la señora
secretaria-interventora, tras deliberación sobre los mis-
mos y por unanimidad, que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta legal de los miembros de la
Corporación, se acuerda provisionalmente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículo 15.1, 16 y 17 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales:

Primero.- Modificar las siguientes Ordenanzas Fiscales,
en los términos que se contienen en los textos anexos:

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

Segundo.- Que se exponga este acuerdo al público por
plazo de treinta días, para que dentro de este plazo los
interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas, debiendo publi-
carse anuncios en el BOC, y en tablón de anuncios de la
Corporación.

Tercero.- En el supuesto de que no se presentaran
reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo de imposición y ordenación, que será ejecutivo
sin más trámites, una vez se haya publicado íntegramente
el acuerdo y textos de las Ordenanzas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.- Hecho imponible.
1.- El Hecho imponible del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles está constituido por la titularidad de los siguien-
tes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urba-
nos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2.- La realización del hecho imponible que corresponda,

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en
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él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

3.- Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústi-
cos, bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de
características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter
urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza
del suelo.

4.- Se consideran bienes inmuebles de características
especiales los comprendidos en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y
gas y al refino de petróleo y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su
lecho, excepto las destinadas exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
5.- No están sujetos al Impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-

tres y los bienes de dominio público marítimo terrestre e
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público
y gratuito.

b) Los siguientes inmuebles propiedad de este Ayunta-
miento:

– Los de dominio público afectos a uso público.
– Los de dominio público afectos a un servicio público

gestionado directamente por el Ayuntamiento y bienes
patrimoniales excepto cuando se trate de inmuebles cedi-
dos a terceros mediante contraprestación

Artículo 2.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas y también las herencias
yacentes, comunidades de bienes y otras entidades, que
sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó-
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición,
que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del
hecho imponible del Impuesto, en los términos previstos
en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características especia-
les, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer
el mayor canon.

2. Los contribuyentes o los sustitutos de los contribu-
yentes podrán repercutir la carga tributaria soportada con-
forme a las normas de derecho común.

3. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero
durante más de 6 meses de cada año natural, estarán
obligados a designar un representante con domicilio en
territorio español, a los efectos de sus relaciones con la
Hacienda Pública.

Artículo 3.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri-

butarias del sujeto pasivo todas las personas que sean
causantes o colaboren en la realización de una infracción
tributaria.

2. Responden solidariamente de la cuota de este
Impuesto, y en proporción a sus respectivas participacio-
nes, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la ley 230/1963, de 28 de
diciembre, general Tributaria, si figuran inscritos como
tales en el Catastro Inmobiliario.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

4. Los administradores de personas de personas jurídi-
cas que no realizaren actos de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas
responderán subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la socie-
dad del importe de las obligaciones tributarias pendientes
en la fecha de cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los tér-
minos y con arreglo al procedimiento previsto en la Ley
General Tributaria.

6. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en
la titularidad de los derechos que constituyen el hecho
imponible del Impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad
de la cuota tributaria en los términos previstos en el
artículo 41 de la Ley General Tributaria.

Las cuotas exigibles al adquirente son las correspon-
dientes a los ejercicios no prescritos.

7. A efectos de lo previsto en el apartado anterior los
notarios solicitarán información y advertirán a los compa-
recientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

8. El procedimiento para exigir al adquirente el pago de
las cuotas tributarias pendientes, a que se refiere el punto
6, precisa acto administrativo de declaración de afección y
requerimiento de pago del actual propietario.

9. En supuestos de concurrencia de dos o más titulares
en el hecho imponible, responderán solidariamente del
pago del Impuesto al amparo de lo previsto en el art. 34 de
la Ley General Tributaria. Consecuentemente, el órgano
gestor podrá exigir el cumplimiento de la obligación a cual-
quiera de los obligados.

Artículo 4.- Exenciones.
1. Gozarán de exención los siguientes bienes:
a) Los que siendo propiedad del estado, de las

Comunidades Autónomas o de las entidades locales
están directamente afectos a la defensa nacional, la segu-
ridad ciudadana y a los servicios educativos y penitencia-
rios.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el acuerdo entre el estado Español y la Santa Sede y
los de las demás asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-

ción en virtud de Convenios Internacionales.
f) La superficie de los montes poblados con especies de

crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo
principal aprovechamiento sea la madera o el corcho.

g) Los ocupados por líneas de ferrocarril y los edificios
destinados a servicios indispensables para la explotación
de las mencionadas líneas.

h) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-
ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a
la superficie afectada a la enseñanza concertada, siempre
que el titular catastral coincida con el titular de la actividad.

i) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, conforme
a la normativa vigente en el momento del devengo del
Impuesto.

j) Aquellos que, sin estar comprendidos en los aparta-
dos anteriores, cumplen las condiciones establecidas en
el articulo 63 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre.

El disfrute de las exenciones de los apartados h), i)
requerirá que el sujeto pasivo las haya solicitado antes de
que la liquidación adquiera firmeza. En la solicitud se
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos exigi-
bles para la aplicación de la exención.

2.- Gozarán de exención los inmuebles destinados a
centros sanitarios cuya titularidad corresponda al Estado,
la Comunidad Autónoma o las Entidades Locales y perte-
nezcan a una o varias de las categorías siguientes:
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a) Hospital Público gestionado por la Seguridad Social.
b) Hospital público que ofrezca algunos servicios de

forma gratuita.
c) Centros de asistencia primaria, de acceso general
d) Garaje de las ambulancias pertenecientes a los cen-

tros que gozan de exención.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla,

acompañando informe técnico sobre la dotación en equi-
pamiento y estado de conservación de las instalaciones,
que permitan prestar un servicio mínimo de calidad.

El efecto de la concesión de exenciones empieza a par-
tir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y no puede
tener carácter retroactivo.

3.- Disfrutarán de exención, por razones de eficiencia y
economía en la gestión recaudatoria del tributo, los
siguientes inmuebles:

a) Los urbanos, cuya cuota líquida sea inferior a 6
Euros.

b) Los rústicos, en el caso que para cada sujeto pasivo,
la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el Municipio sea inferior a 3 Euros.

Artículo 5.- Bonificaciones.
1. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la

cuota íntegra del Impuesto los inmuebles que constituyan
el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre
los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante este tiempo se realicen
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que,
en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositi-
vos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la empresa se dedica a la activi-
dad de urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria, la cual se hará mediante la presentación de los esta-
tutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifi-
cación no forma parte del inmovilizado, que se hará
mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a
efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes
del inicio de obras. Deberá aportarse fotocopia de la licen-
cia de obras o de su solicitud ante el Ayuntamiento.

2. Las viviendas de protección oficial y equiparables dis-
frutarán de una bonificación del 50 % en la cuota íntegra
del Impuesto durante el plazo de 3 años, contados desde
el ejercicio siguiente al de otorgamiento de la calificación
definitiva.

La bonificación se concederá a petición del interesado,
la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a
la terminación del período de duración de la misma y sur-
tirá efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

3. Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la
cuota íntegra los bienes de naturaleza rústica de las
Cooperativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la
tierra.

El disfrute de estas bonificaciones es incompatible con
cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre bienes
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al
Inmueble.

Artículo 6.- Base imponible y base liquidable.
1. La base imponible está constituida por el valor catas-

tral de los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modifica-

ción o actualización en los casos y de la manera previstos
en la Ley reguladoras de las Haciendas Locales y en la
Ley del catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable será el resultado de practicar en la
base imponible las reducciones que legalmente se esta-
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competen-
cia de la Gerencia territorial del catastro y será recurrible
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional com-
petente, en los procedimientos de valoración colectiva.

4. En el supuesto de determinación de la base liquida-
ble cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración , comunicación, solici-
tud, subsanación de discrepancias e inspección catastral,
la base liquidable podrá notificarse conjuntamente con la
liquidación tributaria correspondiente.

5. En los inmuebles cuyo valor catastral se haya incre-
mentado como consecuencia de procedimientos de valo-
ración colectiva de carácter general, la reducción se apli-
cará durante nueve años a contar desde la entrada en
vigor de los nuevos valores, según se determina en los
apartados siguientes.

Esta reducción se aplicará de oficio sin que sea nece-
saria la solicitud por los sujetos pasivos del Impuesto.

6. La cuantía de la reducción, que decrecerá anual-
mente, será el resultado de aplicar un coeficiente reductor,
único para todos los inmuebles del municipio, a un com-
ponente individual de la reducción calculado para cada
inmueble.

El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer
año de su aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anual-
mente hasta su desaparición. El componente individual de
la reducción será la diferencia positiva entre el nuevo valor
catastral asignado al inmueble y la base liquidable del
ejercicio inmediato anterior a la entrad en vigor de aquel.

7. El valor base será el que indica a continuación en
cada uno de los siguientes casos:

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose pro-
ducido alteraciones susceptibles de inscripción catastral
previamente a la modificación del planeamiento o al 1 de
enero del año anterior a la entrada en vigor de las ponen-
cias de valores, no se haya modificado su valor catastral
en el momento de la aprobación de las mismas, el valor
base será el importe de la base liquidable que, de acuerdo
con las alteraciones mencionadas, corresponda al ejerci-
cio inmediato anterior a la entrad en vigor de los nuevos
valores catastrales.

b) Para los inmuebles cuyo valor catastral se altere
antes de finalizar el plazo de reducción como consecuen-
cia de procedimientos de inscripción catastral mediante
declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación
de discrepancias e inspección catastral, el valor base será
el resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por el
incremento medio de valor del municipio, determinado por
la Dirección General del Catastro.

En estos casos no se iniciará el cómputo de un nuevo
período de reducción y el coeficiente reductor aplicado a
los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente
al resto de los inmuebles del municipio.

c) El componente individual, en el caso de modificación
de valores catastrales producidos como consecuencia de
los procedimientos de valoración colectiva previstos en la
normativa catastral, exceptuados los de carácter general,
que tengan lugar antes de finalizar el plazo de reducción
será en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo
valor catastral y su valor base. Dicha diferencia se dividirá
por el último coeficiente reductor aplicado.

8. En caso de modificación de valores catastrales que
afecte a la totalidad de los inmuebles, el período de reduc-
ción concluirá anticipadamente y se extinguirá el derecho
a la aplicación de la reducción pendiente.

9. La reducción establecida en este artículo no se apli-
cará respecto del incremento de la base imponible de los
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

10. En los bienes inmuebles clasificados como de
características especiales no se aplicarán reducciones en
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la base imponible a efectos de determinar la base liquida-
ble del Impuesto.

Artículo 7. -Tipo de gravamen y cuota.
1. La cuota íntegra del Impuesto es el resultado de apli-

car a la base liquidable el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será el 0,40 por ciento cuando se

trate de bienes urbanos y el 0,30. por ciento cuando se
trate de bienes rústicos. La cuota íntegra del Impuesto es
el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gra-
vamen.

3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles
de características especiales será el 0,50 por ciento.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra
en el importe de las bonificaciones previstas en los
artículos 5 y 6 de esta Ordenanza

Artículo 8.- Período impositivo y devengo del Impuesto.
1. El período impositivo es el año natural.
2. El Impuesto se devenga el primer día del año.
3. Los hechos, actos y negocios que, conforme a lo pre-

visto en el artículo 9 de esta Ordenanza, deban ser objeto
de declaración, comunicación o solicitud, tendrán efectivi-
dad en el ejercicio inmediato siguiente a aquel en que se
produjeron, con independencia del momento en que se
notifiquen.

En su caso, se deducirá de la liquidación correspon-
diente a éste y a los ejercicios anteriores la cuota satisfe-
cha por IBI en razón a otra configuración del inmueble,
diferente de la que ha tenido realidad.

4. En los procedimientos de valoración colectiva, los
valores catastrales modificados tendrán efectividad el día
1 de enero del año siguiente a aquel en que se produzca
su notificación.

Artículo 9.- Régimen de declaraciones, comunicaciones
y solicitudes.

1.- Las alteraciones concernientes a los bienes inmue-
bles susceptibles de inscripción catastral que tengan tras-
cendencia a efectos de este Impuesto determinarán la
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las decla-
raciones conducentes a su inscripción en el Catastro
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

Artículo 10.- Régimen de ingreso.
1.- El período de cobro para los valores recibo notifica-

dos colectivamente se determinará cada año y se anun-
ciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfe-
chas en los períodos fijados por el Reglamento general de
Recaudación que son:

a) Para las notificaciones dentro de la primera quincena
del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena
del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2.- Transcurridos los períodos de pago voluntario des-
critos en los apartados anteriores sin que la deuda haya
sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por ciento del
importe de la deuda no ingresada, así como el de los inte-
rese de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se
ingrese antes de que haya sido notificado al deudor la pro-
videncia de apremio.

Artículo 11.
En lo no regulado por esta Ordenanza se aplicará lo dis-

puesto en la Ley General Tributaria, demás leyes del
Estado reguladoras de la materia, así como las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 12.- Fecha de aprobación y de vigencia.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisional-

mente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada

el 31 de octubre de 2003 y que ha quedado definitiva-
mente aprobada en fecha 20 de diciembre de 2003,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación ínte-
gra en el BOC ,continuando vigente mientras no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de modifi-
cación parcial , los artículos no modificados continuarán
vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones producidas por Ley de

Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
Impuesto, serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º Hecho imponible.
1. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es

un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públi-
cas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mien-
tras no haya causado baja en el mismo. A los efectos de
este Impuesto también se consideran aptos los vehículos
provistos de permisos temporales y matricula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en el

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a
los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kilogramos.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físi-

cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el art. 33
de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el per-
miso de circulación.

Artículo 3º.-Responsables.
1. Responden solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias todas las personas que sean causantes o colaboren
en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídi-
cas o económicas a que se refiere el articulo 33 de la Ley
General Tributaria responderán solidariamente y en pro-
porción a sus respectivas participaciones de las obligacio-
nes tributarias de dichas entidades.

3. En caso de sociedades o entidades disueltas o liqui-
dadas sus obligaciones tributarias pendientes se transmi-
tirán a los socios o partícipes en el capital, los cuales res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no
realizaron los actos necesarios que fuesen de su incum-
bencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
de aquellas responderán subsidiariamente de las deudas
siguientes;

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

b) Cuando se haya cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En los supuestos de cese de las actividades de la
sociedad, del importe de las obligaciones tributarias en la
fecha de cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los tér-
minos y de acuerdo con el Procedimiento previsto en la
Ley General Tributaria.
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Artículo 4.- Beneficios fiscales.
1. Están exentos de este Impuesto
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, ofi-
cinas consulares, Agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identifi-
cados y a condición de reciprocidad en si extensión y
grado.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida
cuya tara no se sea superior a 350 kg. y que por su cons-
trucción, no puedan alcanzar en llano una velocidad supe-
rior a 45 km/hora, proyectados y construidos especial-
mente (y no meramente adaptados) para el uso de
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

f) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto
se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos
conducidos por personas con discapacidad como a los
destinados a su transporte. Se consideran personas con
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado
igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el ante-
rior no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de
las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el
presente apartado los interesados deberán justificar el
destino del vehículo, aportando al Ayuntamiento acredita-
ción suficiente de las personas que transportan con el
vehículo para el cual se solicita la exención, así como el
grado de minusvalía que les afecta.

g) Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas incluida la del conductor.

h) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2.- Se establece una bonificación del 100% para los
vehículos históricos a los que se refiere el articulo 1 del
Reglamento de Vehículos Históricos RD 1247/1995, de 14
de Julio.

3.- Para poder disfrutar de las exenciones a que se
refieren las letras e), f) y h) del apartado 1, y de la bonifi-
cación reflejada en el apartado 2 de este artículo, los inte-
resados deberán instar su concesión indicando las carac-
terísticas del vehículo, su matricula y causa del beneficio.
A la solicitud se acompañará fotocopia compulsada del
permiso de circulación del vehículo, de la tarjeta de ins-
pección técnica de vehículos, de la acreditación del grado
de minusvalía o de la disfunción o incapacidad física o de
la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada ésta por el Ayuntamiento, se expedirá un
documento que acredite su concesión. Las exenciones
solicitadas con posterioridad al devengo del Impuesto,
referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud,
producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan
cumplido los requisitos establecidos para tener derecho
cuando se devenga el Impuesto.

Artículo 5. Cuota tributaria.
Las cuotas del cuadro de tarifas del Impuesto fijado en

el art. 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, o en su caso las que se
determinen en sustitución de las mismas mediante ley.

1. Las cuotas que, por aplicación de lo previsto en el
apartado anterior, se han de satisfacer son las siguientes:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULOS CUOTA (EUROS)

TURISMOS

A1 de menos de 8 caballos fiscales 12,62
A2 de 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08
A3 de 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94
A4 de 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61
A5 de 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES
B1 de menos de 21 plazas 83,30
B2 de 21 a 50 plazas 118,64
B3 de mas de 50 plazas 148,30

CAMIONES
C1 de menos de 1.000 kg de carga útil 42,28
C2 de 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30
C3 de más de 2.999 hasta 9.999 kilogramos de carga útil 118,64
C4 de más de 9.999 kg de carga útil 148,30

TRACTORES
D1 de menos de 16 caballos fiscales 17,67
D2 de 16 a 25 caballos fiscales 27,77
D3 de más de 25 caballos fiscales 83,30

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES
E1 de menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67
E2 de 1000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77
E3 de más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30

CICLOMOTORES
F1 Ciclomotores 4,42
F2 Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42
F3 Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57
F4 Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15
F5 Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 30,29
F6 Motocicletas de más de 1000 cc 60,58

2. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es
la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V
del Reglamento General de Vehículos RD 2.822/1998, de
23 de diciembre.

Salvo determinación legal en contra, para la determina-
ción de las diversas clases de vehículos se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6.- Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural,

excepto en los casos de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará
el día en que se produzca esta adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres
naturales y se pagará la que corresponda a los trimestres
que queden por transcurrir del año, incluido aquel en que
se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota
por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo
pagar la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
del año transcurridos desde el devengo del Impuesto
hasta la fecha en que se produzca la baja en el registro de
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

5. Cuando la baja, en los supuestos contemplados en el
apartado anterior, tiene lugar después del devengo del
Impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo
podrá solicitar el importe que por aplicación del prorrateo
previsto en el punto 4, le corresponde percibir.

Artículo 7.- Régimen de declaración e ingreso.
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión

de los actos dictados en vía de gestión tributaria corres-
ponden al Ayuntamiento del domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o
cuando éstos se reformen de manera que se altere su cla-
sificación a efectos de este Impuesto, los sujetos pasivos
presentarán, ante la oficina gestora correspondiente, en el
plazo de 30 días que se contarán desde la fecha de adqui-
sición o reforma, una declaración-liquidación según el
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modelo aprobado por este Ayuntamiento, que contendrá
los elementos de la relación tributaria imprescindibles
para la liquidación normal o complementaria que corres-
ponda y la realización de la misma. Se acompañará la
documentación acreditativa de su compra o modificación,
el certificado de sus características técnicas y el
Documento Nacional de Identidad o el Código de identifi-
cación fiscal del Sujeto pasivo.

3. Provisto de la declaración-liquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del Impuesto resul-
tante de la misma en la oficina gestora, o en una entidad
bancaria colaboradora. En todo caso, con carácter previo
a la matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará
que el pago se ha efectuado en la cuantía correcta y
dejará constancia de la verificación del impreso de decla-
ración.

4. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del
vehículo, los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del
último recibo presentado al cobro. Se exceptúa de la refe-
rida obligación de acreditación el supuesto de las bajas
definitivas de vehículos con quince o más años de anti-
güedad a contar desde la primera inscripción en el regis-
tro de vehículos.

Artículo 8.- Padrones.
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales
del Impuesto se realizará en el período de cobro que fije
el Ayuntamiento, anunciándolo por medio de Edictos
publicados en el BOC y por otros medios previstos por la
legislación o que se crea más convenientes. En ningún
caso el período de pago voluntario será inferior a dos
meses.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la
recaudación de las cuotas correspondientes se realizará
mediante el sistema de padrón anual. Las modificaciones
del padrón se fundamentarán en los datos del registro
Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de
Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios
de domicilio. También se podrán incorporar otras informa-
ciones sobre bajas y cambios de domicilios de las que
pueda disponer el Ayuntamiento.

3. El padrón o matrícula del Impuesto se expondrá al
público por plazo de un mes contado desde la fecha de ini-
cio del período de cobro, para que los interesados legíti-
mos puedan examinarlo y en su caso, formular las recla-
maciones oportunas. La exposición al público se
anunciará en el BOC simultáneamente al calendario fiscal
y producirá los efectos de notificación de la liquidación a
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón,
puede interponerse recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición
pública del padrón.

Artículo 9.
En lo no regulado por esta Ordenanza se aplicará lo dis-

puesto en la Ley General Tributaria, demás leyes del
Estado reguladoras de la materia, así como las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 10.- Fecha de aprobación y de vigencia.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisional-

mente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el 31 de octubre de 2003 y que ha quedado definitiva-
mente aprobada en fecha 20 de diciembre de 2003,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación ínte-
gra en el BOC ,continuando vigente mientras no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de modifi-
cación parcial , los artículos no modificados continuarán
vigentes.

DISPOSICIÓN FINAL
Las modificaciones producidas por la Ley de

Presupuestos Generales del Estado u otra norma con
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
Impuesto serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

Villaverde de Trucíos, 22 de diciembre de 2003.–El
alcalde, Pedro Mª Llaguno Artolachipi.
03/15270

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE TRUCÍOS

Información pública de la aprobación definitiva de la
Ordenanza reguladora de la Tasa por Aprovechamiento
Especial del Dominio Público a favor de Empresas o
Entidades que utilizan el Dominio Público para prestar los
Servicios de Suministros de Interés General.

Adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villaverde
de Trucíos, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre
de 2003, el acuerdo de aprobación provisional de la impo-
sición y ordenación de la Tasa por Aprovechamiento
Especial del Dominio Público a favor de Empresas o
Entidades que utilizan el Dominio Público para prestar los
Servicios de Suministros de Interés General, y una vez
finalizado elperíodo de exposición pública de treinta días
hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones, tal y
como se establece en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
el acuerdo hasta entonces provisional se eleva a definitivo
y se procede a la publicación del texto íntegro del acuerdo
y de la Ordenanza, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17.4 de la Ley de Haciendas Locales.

Tal y como se dispone en el artículo 19.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, contra la referida Ordenanza podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC.

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO
Y DE LA ORDENANZA

«Visto el expediente tramitado para la imposición y
ordenación de la Tasa por aprovechamiento especial del
dominio público a favor de empresas o entidades que uti-
lizan el dominio público para prestar los servicios de sumi-
nistros de interés general, así como los informes de la
señora secretaria-interventora, tras deliberación sobre el
mencionado tributo y por unanimidad de los miembros
presentes, que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta legal de los miembros de la Corporación, se
acuerda provisionalmente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículo 15.1, 16 y 17 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.- Imponer la Tasa por aprovechamiento espe-
cial del dominio público a favor de empresas o entidades
que utilizan el dominio público para prestar los servicios
de suministros de interés general y aprobar su Ordenanza
reguladora, en los términos que se contienen en el texto
anexo.

Segundo.- Que se exponga este acuerdo al público por
plazo de treinta días, para que dentro de este plazo los
interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas, debiendo publi-
carse anuncios en el BOC, y en tablón de anuncios de la
Corporación.

En el supuesto de que no se presentaran reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de
imposición y ordenación, que será ejecutivo sin más trá-
mites, una vez se haya publicado íntegramente el acuerdo
y texto de la Ordenanza.
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